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SUBASTAS

JU~TA CONSTRUCTORA DE LA CIU
DAD UNIVERSITARIA

:\UEVO CO~CURSO DE onflAS

La .Junta Constructora de 1;3, Ciudad
Universitaria abre un concursO .para
la construcción de las illstalaClOn~s
generales de suministro de Energl.a
eléctrica y calorífica pal'a los Sd:Vl
cios de calefacción, ~glla, vapor, llu
l\l!!1aeión, mO'lores, lüi:loraiorios, -. en
tihción y refrigeración con 'u·reglo a
la,> b:lses que Se halls.n d~ m::mificsto
en las oficinas de la Junta tod?s los
días laborables de cuatro a 'Jeno de
la tarde.

Por la oficina técnica de la Ciudad
Universitaria se facilitaráil a los se~

ñores concurrentes que lo soliciten co
pias de los planos pertinentes al co_n
curso, asi como de las ba3e:;; del nllS
mo previo pago de ia cantidad que_se
señale como gasto que zsas coplas
originen.

Las proposiciunes deberán presen
tarse bajo sobre cerrado y lacrado
diri ..idas al Sr. Secretario de la .Jun
ta C"onstructora de la Ciudad Univer
Sitaria entregándose en las ofie-inas de
la ),Io;cloa, antes de las diecisiete ho
ras del día 22 de Octubre de 1931. y
acoffipañadas del recibo del depósito
en efecti.o constituido en la Tesore
ria de la Junta por la cantidad de cin
cuenta mil pesetas (50.000), como fian
za provisional. o pOI" valores del Es
tado, equivalentes a dicha cantidad,
eon arreglo a la última cotización.

La Comisión de Obras se reunini
en una Junta a la que ,pod:,án asistir
los señores concurrentes o sus repre
sentantes a las dieciocho horas del
mismo día, procediéndose -en e!la a
la apertura de los plieg1)S presentados
ante un Sr. Kotario, quien levantará
el acta correspondiente:.

Correrá a cargo del contratista el
pago de la escritura de contrata. y su
copia y el de los derechos de la Re
pública que pudieran devengarse y
cuantos impu-esros se estaMeciesen por
razón de las obras que se contraten,
sin que por estos conceptos pueda cxi.
girse pago alguno a la Junta C(l;¡>h-~h;

tora de la Ciudad Universitaria.
La Junta Constructora se resen-a la

facultad de elegir libremente entre las
proposieiones presentadas la que juz·
gue más conveniente. pudiendo igual
mente desecharlas todas.

Madrid, 5 de Se-ptiembre de ! 931
El Secretario de la Junta Constru·~to.
ra de la Ciudad Universitaria. Juan
?iegrin.

5-1332

.;~DMlNISTRAClON (lE JUSliOA

Bajo los <1;íercibimientos procc<l¿ntes
en derecho, se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales respectivos,
~ las n.ersonas que a continrmci6n

se expresa, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial. con
al"reglo al articulo 173 de la ley de
Enjlliciamiento criminal, 280 del
Códi.i¡o de Justicia Jlilitar y 63 del
de Marina.

5.239

ALOVEDRA CODINA, Antonio; do
miciliado últimamente en Vücarisas
(Tarrasa); comparecerá en término de
diez días ante la Sección sé·gunJa de
la Audiencia provincial de Barcelona,
para hacerle las prevenci~)Iles_del. a~
ticulo 3." del Decreto de mdulto ulti
mo en causa por hurto. instruida por
el Juzgado de Villafranca del Pana
dés; bajo apercibimiento de paraLle el
perjuicio que en d~Techo haya lugar.

10635

5.240

ESTE\'E CALL, JoSto; domiciliado
últimamente en Ceuta; comparecerá
en término de diez dias ante el Juzga
do de instrucción de Ceuta en cau!'a
número 235 de 1930, para declarar
como acus3!du que ha sido por denun
cie D. Luis :\1ar-bee.

10608

5.241

FERNA,.."\DEZ, Santiago; cuyas de
más circunstancias y segundo 3pellido
se ignoran, el que es de estatura regu
lar, moreno, viste americana co1or .:a
ré claro ~. tiene como una mancha en
el lado derecho de la cara, ). el que
carece, al parecer, de domicilio cono
cido; comparecerá -en término de tliez
dias ante el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, con el fin. de ser oído
en sumario número 132 de 1931 por
estar;"l.

10614
5.242.

YAGCE PEREZ, José; de veinte años
de edad, soltero, panadero, natural de
Madrid, hijo de Valentín y Fabiana. Jl
María Portillo Serrano, de veinte años,
soltera. natural de Salamanca. hija de
BaI"tolomé y de Angela. domiciliados
últimamente en Chamartín de la Rosa,
calle del ~Iarqués de Viana. número 5,
primero; comparecerán en término de
diez días ante el Juzgado de instl'"tlc
ción de Colmenar Viejo. con el .fin de
ampliarles su declaración en suma:.-io
por robo, que s'e tramita en el mismo
bajo el númerO 203 de 1931-

10fH5

REQUISITORUS

Sujo '1pt;;"ciNmiC!:!o d~ sn d=l~[Ú;-Ci';('."

rebddes y de incurrir el¡ la:! demcí$
responsabilidades l~gaies, dI! n.o pre
sentarse lo~ procesados 'lu~ C! conti·
11::{lCió!:. se expr~$.an, en ei p;o:o que
:e le:! fi;G., ~ CiJn!a!' desde el dia de
ir: publicación del anuncia en ~.o{e

periódico .-.¡icial ./J ant¿ e¡ JIU:::. <J
Trih!nel Qlii! s~ sn'icio, :!~ if's cila,
}!anlu y tJnpia:=rI. t"¡:~·~¡:"{ic.ndc:$.€ {~

lodas (as .... uioridad;:s $<' --'.[¡en;!'." ti,;
la Palier.. ::~,:j¡"-i:ri ,~P,?t'''~i('i; ': .:,,;

busca captura y conducción de
aquéllos. poniéndoles a disposición
de dicho Juez Q Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 Y 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la ley de Enjuiciamiento milltar de
Marina.

6.613 Y 6.614

ARJOXILLA RUIZ, Juan; natural de
Martos, provincia de Jaén, domiciJia...
du últimamente en .AJmería; procesa~_

do por incendio -en causa número 38;;
de 1931' comparecerá I"TI término de
diez dia~ ante el JuzgadD :de instruc.
ción del distrito de la Alameds, da.
Málaga; bajo apercibimiento de rebele
día si no comparece.

6.615

COSELL ORTEGA, Hilario; .romid·
liado últimamente en la calle Con~-:.
del Asalto, 102, principal, 2.", Barce·
lona; procesado por estafas en suma
rio número 770 de 1931; cO:ilP~rEce,:í

~n término de diez días ant.:- el .J ll~g;;

do de instrucción del distrit..:> del 3;;"
de Barcelona, Secretaria d~J Sr. Yai1~1

para declarar; bajo apercibimic."1to ce
ser dechradu rebelde.

1ÚGÜ.J.

6.616

COSELL y ORTEGA, Hilt1l';o; (:.:~

se íitulaba dueño de una :\cademÍ<, de
Choferes de la calle Conde de! :,\<,,"1'1,
159, Barcelona; procesado por estafa
en sumario núm. 686 de 1931; comp:;,·
recera en término de diez rH;¡~ :l!1'C
el Juzgadu de instrucción del ü;,;·,·.~(¡

del Sur, de Barclo'lona, Sec,~bll·¡¡: di:;
Sr. Valls, para declarar; bajo ;J l>er'~;b i·
miento dc ser declarado rt'lJclJ~·.

:OUD-¡

6.617

DL\.Z DIAZ, Hermógenes :::) .-.:.~

Pernales"; natural de La C:::n,~:J d~

Ciaño, término de Langreo, de esl¡Flo
soltero, profesión minero, dl' \ .!i:>ti
nueve a treinta años, hi}o de E¡ailiü y
de Florentina, domiciliado últi:!;r::!lt:,n
te en El Canto del Trechorlo ele- c¡~ ¡ju;
procesado por robo; cvmp:::rcc¡':) en
término d~diez días ante dJllez 1i15
tructor de La'\7iana, para noUflr':¡l'I!' '~'l

auto de procesamiento, in(la,:;:¡:-!-~ y
constituirse en prisión.

1()(¡27

6.618

ECHE\'ARRIA ECHEYARRl.';.. l'kr>
nardo; lile diez y 'Ocho años de ed:hj.
~o1tero, hijo de Pedro y de }l;¡:-i,l, Ot:!·
!ural de P,¡u (Francia), obrero, r,n,
bulante; proce<¡auo por el de~ít.;¡ de
!"¡u.to; ca:nps¡-ccerá dentro del t" :-aü·
:~o de diez dls..s .!lnte el Jnzg::lJ,) d" ins-.
trucción d~ ~rl!:¡-t~. para ~ctlisLtuir:;.e

en pr:s;ón; )", dt no YHifii'ndo, seM
~e.cj_a!"lll~o r't'?t'¡ue y le par:u':l ei Ijel'
,\11:','_; :l ql'''' ·';l ....a lugar.

1(;647

iUH9

G:\USilU _\~TLXJ::Z. \LI¡:~(;; ::16
est.udo SlJ: le;"0, pr\}fi..'s,: .. ~.. l'!· l."l":r;'·t~'~(;i< do.
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medio de' edictos, que se insertarán en
la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pronun.
cio, mando y firmo.-Enrique Cid."

La anteriúr sentencia fué pubI:i ('~"! ¡ti
Y leída '!ln el mismo 'Clia de su fecln.

y para su inserción en la GACETA [.¡;:
MADRID y :para que sirTJll de notifica
ción al denunciado Felipe Cañamón
Santos, royo actllitl domicilio .o ¡para
de.-o del mismo se ignora, expido y fir~

mo la presente eMula, con el visto hue.
no 'lie S. S. y sellada con el del Juz.
gado. '

En Madrid a 18 de Agosto de 1931.
El Seeretario (ilegible). - El Jue~
Enrique Cid. .

En el ex:pediente de juicio yerbal dt;
faltas seguido en este Juzgado hajo el
núluero 1;,309 del año 19&1, por malos
tratos, y contra Julián Rodríguez y
Antonio Ma~.in, aparece ]¡a siguieute .

"SentEmeia. - En la villa de :\1a~

drid a 18 de Agilsto de 1931; D. En
rique Cid y Ruiz Zorrilla, Juez muni~

cipal del distrito· del Centro; vistas las
di.li.,<teDcias de- juicio ".el'ba! de faltas
seguidas entre partes, de la una el Mi
nisteri.o fiscal, y de otra, wmo denuilc
ciados, cuya. edad y demás circunstan
cias ya constan" Ju-lian Rodriguez Ló-o
p.ez y Antonio !rIartin,.

Fallo qt.~ debo conlfunar y con.deno
al denunciado Jnlián ROOriguez López
a la tnlllta (le 30 pesetas, que hará efec~

.tin. en papel de pagos al Es-tado:, sU4

friendo, en caso de insolvencia, el ai}re
mio personal cGrrespondiente, y pago
de la mitad de las costas del juicio. Y
que debo absul• .er- y absuelvo a Anto
r'Jo l\íartin, o.~clarindole de oficio su
parte de costas•. Y n'().tifiqu~se a Juliáll
Rodriguez esta scnte:J!cia por medio de
edictos, que se insertariLn en la rL~;:¡:;'.\

DE :.\L\.¡).Rm.
Así por esta mi s-en!en('i~: lo i>:ronlln~

ciD. mando y firm·o.--En~'illue Cid:'
~.3 antex:ior- sentencia fué publk,ada

'y 1".; da en el mismo' día tle su k('.ha,
y para su insercián en J.a GACIiU':

oc :lliwa:m ~. para. que sllTu de netifi.
ca-ción aldenunci.acioJulián Rod.ri.-q~lez

López, Ctl~'O actual dOillicllio G p3.,a~

d~ro del mismo se itw.0ra. e.xviclo y
firmo la pres'tllt-e cédu12, con. el vist()
bueno de S. S. y sellada con el de!
Juz~d.o.

Ell Madrid a 18 de Agosto de 1931.
El ~ecret~~i() (ilegible). - El Jue.:.
Enrwt~.. ,--.'e!.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado baJ~
el número 1.531 del año 1931, por des
obediencia, y contra Ramiro Mesa Fer:·
nández. aparece 19. siguiente

"SeD.teJlda.-En la villa de Madri~
a 1"8 de AgostQ ·de- 1m; D. Enrique;
Cid y Ruiz; Zorcilla, Juez munidpal
del distrito del Centro; :vistas las di·
ligencias de juicl~ "echal de faltaS.
seguidtas entre partés, de la una el Mi
nisterio fiscal, y ·de otra como denuftooo
ciado. cuya edad y. demás circtmSt~4
c1as. ya. constan, Ramiro. M~a ~nátte
dez; y

Fallo que debo condenar ~ condea~
;al denunc~d() Ramiro Mesa Fernitfo

• r.;ZGADOS MUNICIPALES

I
¡

1\1ADRID-CE!'\:rRO ¡
I

En el expediente d-e juicio verbal de 1
faltas seguido en est-e Juzgado bajo el I
número 1.208 del año, 1931. :Por daños 1
y malos tratos, y contra Máximo Sanz !
del Ba::rrio y Felipe Cañmn.6n Smrtos. :
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de ~
drid a 18 de A.gosto. de 1931; D. En
rique Cid y Buiz Zorrilla, Juez munici~

pal del distrito de! Centro; l'is~s las
diligencias de juieio verbal de falms
seguidas entre partes. de la una el I\ii~

nisterio fiscal, y de otra, como denun~

ciados, cuya edad. y demás drcunstan~

das ya constan, l\Iáximo Sanz y Felipe
Cañamón,

Fallo que debo condenar y condeno
:11 denunciado Felipe Cañamón Santos
a la multa ·d2 30. ¡pesetas, que hará efec~
Eva en pape] de pagos al Estado. su- 1
fri<:"TI.dB, en caSO'. de insolvencia. el. ..pre~
mio p~rsc;r;d correspondiente;. a que
ind~mn!cc a :iI!áxim() Sanz en. ~ c:an.ti
dad de 13 pe:;e!:as, y pa.go de· las cos-tas
í.'L~! juicio, Y qHC debO' absotl:er y. ab- .
sm'i','ij ;}. Máximo· Sanz. declarhdole de 1
(,n,' ;o SII mitad. de, costas.- Y DOtifIqnese
:11 F"lip(' C:¡ñamún <"stn. sentencia por

1,0630

10599

PEREIRA, Francisco; súbdito portu
güés, que en los primeros Jíp.s del mes
de ::.\Iayo próximo pasado ~bandunó

los tr2bajosdel f.errocauil en cons
trucción de Zamora a Orense,en: la
parte corr.espondiente al pueblQ de
Abejera, de estatura baja, constitución
faeMe, pelo negro, bigote, con la s~

ñal .caracteristica detener una verru
ga en la frente, "iste pe!Hza neg"a,
.chaqueta del mismo color, pantalón
rojo de pana, eamisa. de .color, boina,
calzando zapatos de. ,color, cuyo actual
paradero se. desconoce; comparecerá
ante el Juzgado: de instrucción de A.l
cañices, en el término de -diez' días
con 'el fin de notificarle el auto de
procesamiento dictado en el somario
número 52 de 1931. por hur~o. reci~

birle declaración indagatoria ;r con~

tituirseen pris-ión; bajo apercibimien
to que de nQ comparecer será decla
rado rebelde.

6.626

Q losé Rafael; de. treinta y un añ~s 1
de ·edad, de estado 'Soltero. de pror~- '
sion jornalero, bijo de José y d'a Car~
men, mrtural de Algeciras {Cádiz), do
miciliado' últimament'e''eri Videncia, ca
llede J!,lom~9.da. número 2'1; proeesa
d'O en. -el' sumario número 13 de 1931,
sobre atentado y lesion'es, instruido
por :el Juzgado de iDstrucción de Sa
gunto, como comprendido en el nú
mero 1.0 del articulQ 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece
rádentro del ténnino de diex días
ante el 'expresado Juzgado a consti
tuirse en prisión en la CaTeel del par
tido y responder de los cargos que le
resulten en el expresado sumario;
apercihinédole que,de no verificarlo,
será declaradlJ rebelde y le pnrará el
perjuicio a que hubiexe' lug:¡r ('n de
recho.

6.522

HER~_~~DEZ HEfu~ANDEZ, Auoo
Jlio; hijo de Juan y de Toruasa, Datü
ral de Totana, de estado soltero, pro
i'<:sión emel'merO:, de veintidós años. de
~Jad,. domiciliado últimamente en Bar
;;elona, call:e del Cid, número lO" se
~undo, lI)i"imera; procesado en causa
;Jlúme;,) oiO;¡, de 1931 por hurto; CGm
:y8rece1á en término 'de diez días ante
tI Juz.',3.do de inst,ucción del dist,ito
de la Audiencia, de Barcelona, Se:;r~

tat"is d:e D. José 110lina Aznar, para
responder de los cargos que t eiUltdn
contra el mismo; bajo apercibimienti>
de ser' rl0C'1;l'rado rebelde<

10603.

:\lISih'iDO, José; uomicillMh uUi
n,arne::ú:e eH La Pelguera, Coocejo de
l.an;:¡l"co':. ¡¡¡:rp.ecs::.do- ])01' rooo; COIHD;.~
:,cc¡:rá ;n ~ t¿':'min<'l de Mezü~~ ~.Ilh
~·.'ir:h1í::.I' i-~",¡~;trueior de· L(;1Y!a!"~~{ p[1ra no
~;fI.Y~i~·h: [-C~t.(·1 d~·. _p.roe\.::':'ljlli(~!~~<?, ser
1.;1~!:j!;:1·~~-· ..... ~:~''t¡:¡nl;1··~:..: :··~1 ;l. ~.<;):~.

1(;{;~-~

10626
6.621

GOj\:IEZ GR:1JERA, Adelardo Ma
nuel; de estatura regular, p'el0 negro.
ojos pardos, nariz aguileña, color d::ll
rostro. moreno, natural de :\Iél'ida, de
treinta Yo nuev~ años de 'edad, sollero,
al.Wil,.hijo. de Aureliano y Olriya, '¡e~

cisG de Santa María; procesado en
causa aúmero 45 del corriente año" se
guida por el' delito de hurto; compa
recerá ante el Juzgado de instrucción
de Llerena en el términQ de diez ¿fas,
a constituirse en prisión 'en la Cárcel
del partido, por haberle sido decreta
fhl la :nisma por auto de esta f;::cha.

10624

6.623

=~lATEO CABELLO, Saturnino; de
veinticuatro años de edad, nat1iI~al y
vecin& de Almadén de la Plaza(Caza~

lia de la Sierra)~. y en la actualidad
ausente en ignorado paradero; proce
s3do en. sumario sobre estafa; c.)mpa
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Ce
breros, COtll ob:jeto de s'er reducido a
~H'is!ón; li~~nnié!!AAJe que; de no- ha-
.cerIo, ser{~ declatado rebelde.

10007

6.620

GA'RCIPL TRUJILLO. Francis-co, ap'J."
:'liJado "Zapa;terillo»; cuyas demás cir~

'etmstancias:s'e: ignoran; procesado '01' •
.hurt~ bajo et número 523 di! 1931;
compailecern. :en termino de diez mas
ante el Juzgado- de instrucción del dis
trito de: la' Alam~da, de Málaga; bajo
apercihimiento de rebeldía si no lo
\"C'r~Atl.~.

micHiado ú!timamen1e 'en Alcalá de
GUI:l<1aira;, pr<)Cesado- por estafa en
CUU5& núnJern 484: de 1931; compare~

.cerá. entér.mi.no de diez dias ante el
:Juzgado' de instnlcción del distcitD de
J:t :'f3gQail"na, de Sevilla.
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En el expediente de juicio yerh:ll
.(!e faltas. seguido eIl este Juzgado bajQ
el número 1,953 dei año 1931. P{)¡" da.
b f maJo$. trafos. :r contra Manuel
PemándU Granad.os.. ap::;¡rece la si..

. aiente

de juicio nrhál de faltas, segui¡bs en·
tre pa.tes, de la una el )1ili.isterio frs·
cal, y de la OUil., ~omo denunciados,
cu:ya edad y demás <:ircunstanclas ya
constan, Francisco Garcia :r Estanis
laú elel Pozo; }"

Fallo que debo conlienar r cO;ld-eno
a losdenünciados Francisco Garcia
J.Ialdonado y Estanisla;) del Pozo Tri·
go a la multa d.e 30 pesetas a cada uno,
que harán efectiva:. en papel de pa
gos al Estado, suiriendo en caso de
insolvencia el apre::nio personal co-
rrespondiente y 9.1 pago. por mitades..
de las costa& del juicio, y notifiq'Je..
selcs esta scn~.;nciapor medio de ed:c..
tos gue se insertarlin en la GACETA. DB
J.LülRID.

I
..1.;;i po:- esta mi sentencia, lo pro

nanero, mando 3-: firm/). - Enrique
Cid:'

La anterior sentencia fue publicada
1-::- y leída en el mismo día de su fecha.
i y para su inserción en la GACETA DE
t MGDRID Y para que sirva de notifica
r ción a los denunciados Francisco Gar
: da y Estanislao del Pozo, cuyo actual
\ domicilio o paradero de ID!; mismos se

ignora, expido la presente cédula, con
el .isto bueno de. S. S. y sellada eOIl
el del Juzgado. en Madrid a 13 de
Agosto de 1931.-El Secretario, P. H.
~ilegible).-E1 Juez, Enrique Cid.

efecliyas en papel de pagos al Estad-o.
'Sufriendo eH caso de ius()lve.ncia e!
aprerr:.io :perso~corre5Jl(mdiente, y
al pago de las co~tas del juicio :Y el
comiso :r destrucción de la hoz; y no-

,tifiquese1e esta ser:1ellcia por medio
de edictos que se insertar:in Cj, 13.. GA
CET;\ DE 1LwRID.

As: por esta mi sentencla. lo pro·
nu¡¡cl0, maú'uo r firmo, Enrique Cid."

La anterior sentencia fué 1<'J.b:icada
:r leído. en el misnl'ü dia de su fccha.
. y para s.u ül5erció:il en la iliCETA DE
~M.lD Y p.ara que sirYa de noWlca
ción al denunciado :Hariano Garridu
Castillo, .cuyo actual dOIl..ti,cilio o para
dem se ignora, expido :r firmo la pre
sente cédulacun el vigto bueno de su
señoría ~.. sellada con el del J¡¡zgado
de ){adrid a H de Agosto de 1931.-

1. El Secretario (il:egihle): - Yista hue·
1 no: el Juez, Ennque Cid.

I

i
I
!
I
I
¡

En el expediente de juicio yerbal
de faitas segu:;.a.o en este Juzgad'O bajo
el número 1.600 del año actual, por:
escandalo y lesiones, y ,contra Fran.
cisco Romiia Pérez y Pedro Sánchez
Arranz, apar~e la siguiente

·'Sentencin.-En la TIlla de :SIadrid
a 13 de Agosto de 1931; el señol" don
Enrique Cid y Ruiz Zorrill~ Juez
municipal del" dis.trito ,del Centro;
vistas las diligencias de juicio verbal I
de faltas, seguidas entre partes, de la En el expediente de juicio yerbal
una el ~Iinisterio fiscal, y de otra, ~(). -de faltas. seguido en este Juzgado lJajQ
roo ·denunciados, cuyas ·edades y de- 1 el núm.ero 1.466 del año 1931, por roa·
más circunstancias ya -constan. Fran.- 1 los tratos, y contra José Medina Gar-
cisco Román )' Pedro Sánchez; y cía. aparece la siguiente.

Fallo que debo condenar y <:onde~ ¡"Sentencia. - En ~lad["id a 13 d.
DO a los denunciados Fran-cisco Ro. t Agosto de 1931; D. Enrique Cid I
mán Pérez a la pena l(ie seis -dias de ¡ Ruiz Zorrilla, Juez municipal del cEs~
arrest~ ~enor, p~rel,articulo602, que Itrito del Centro; 'I'"~stas las di..li..~encia5
cumphra en la CarceJ. ya Pedro Sán- de juicio verbal de faltas, seguidas e'l
chez. Arranz a la multa de -cinco pe- tre partes. de la una el :\iinisterio fi:;.
setas, por el a..'"Í:Í-culo 6IJ4, caso prime-- cal,)- de la. otra, como denunciados,

{

-ro, que hará efectivas en papel de cuya edad y demás circunstancias ya,
PaJos al Estado, sufriendo, en casu de constan, José Medina Garcia; y
insolvencia, el apremio personal co. Fallo que debo condenar y conden/)

l.rrespondiente ~. pago por mitad de las al denunciado José Medioa Garcia a
costas del juicio. la multa de 30 pesetas. que hará efec.

l Así por esta mi senten-cia, lo pro- tiva en papel de pagos al Estado, su
J nuncio, mando y firmo.-Enrique Cid. friendo en caso de insolvencia el apre-
! La anterior sentencia fué publica. mio personal correspondiente y al
1da :r leída en el mismo dia de SU fe- paga de las costas del juicio. ~. noti-

I
cha." fiquesele esta sentencia por medio de

y para. su inserción en la GACETA: edictos que se insrtarán en la G.-\CETA

DE :\L\oRID y para que sirva de notift- DE MADR:W.
I cación- al denunciado Francisca Ita- As! pOr esta mi senteacia, lo pro
I mán P~re:l:., ellYO actual 'lÍomiciliu o ~d:~io, mando y. firm1:l. - Enriqua

1
paradero del mismo se ignora, expi- La' ...
do y firmo la presente cédula, con el anterzor se.ntenc~ flte publicada

I vjsto bueno de su señorla y s.diadaIy. l~da en el mlSll;lO dla de .su fecha.

f

' con el del Juzgado, en Madrid a 13 y para su inserción. en la Gt.~A DH
. de Ago~10 de lOOl.-El. Secretarl ~IUD Y para qn.e ~a de .notifica-

P. H:; Juan SáIUilez~-VIsto huenoi cion al denunciado ~~~ :Medina Gar.
1 el JUl'z. ~nriqn.e Cid I~= ~y.o actual domicilio .0 paraderl)
1 • del rmsmo se ignora., eX¡lldo la pra-l &eDite cédula con el V.o B.a de su sedo.¡ ri. y :sellada con el del Ju&88do. en Ma-"
I drid a 1$ de Agos!o de 1931.-El Se-
I Ea el exp.ediente de juicio verbal eretarler P. B. (ilegllil&).-El Juez~ En.
l de fultas. ~guido en este. Juzgado. baló f rique eL
, e! !1.!.Ím~.m 2..144 del año 1931. per ma.

1ns tr:::.tos y contra Francisco Garcla
M;¡tcG::;;;d" ~. Estanislao del POZG Tri.

f ~, ~:;;~1"l~~ 1:1 siguient~r "Senknei:\; - En Madrid a la da

l .-\g(,sto "le 1D31; D. Enrique Cid Jj
l Ruíz ZOffil1a. Juez municipal cIel~
1 ti'jto ,h:"~ Centro: vistas ~ dillgeneias

JO-10&!S

En el expediente ide juicio 'l'erbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 2.156 del año 1931, por .-e
jación, y contr¡a Agustín Manuel Pla
Z[l. ::Iparece la siguiente

··Sentench.-En la villa de M:tdrid
{1 11 de AgQsto de 1931; D. Enrique
Cid y Ruiz Zorrilla. Juez mun~'Cipal

:del distrito -del Centro; 'Vistas las di·
Hgencias de- iuicio' ...·er:bal de faltas.
seguid,as entre- partes, de la una el l\H·
nlsterlo flscal,. y de otra como dennn
ciado, eli,ya edad y -demás -circunrtan·
eias ya constan, Agustín )Januel Pla-
Z,l: " '

F;!lo qne debo condenar y condeno
nI denunciado Agustín ~nuel Plaza
a i:;. rMü1ta- de ~~ peset'ss, q'~e h:.lI"á
efectivas I2'n papel de ,pagos al Estado.
sl,friendo, en -caso de insolvencia, el
~premio personal ,correspondiente, y
?l pago de las costas del juicio. "•

:\si por esta mi scntencia, lo pro·
nt~:1cio, mando y fiTIIlO. - Enrique
Cid."

La anterior sentencia fué publicada
~- \~ida en ei mismo ·día ·de su fecha.

\" ¡Jara su inserción en l,a GAcI:l'A.
DE JL\DR!D Y pa..a que sin'a de notili·
c;;;ión al denunciado Agustín Manuel
'Plaza, cuyo actual domic.ilio o parade
.é) del m!gmo- se i.~'1:.o-,.'a. :e-xpido y fir
mo la prese,nte eedula. con eL '-isto
bueno de S. S. y s.eHada con el del
Jtl'!~:ldo.. •

I-:r: }Íarlricl ¡"l' 19' (le Agosto de 19:,.'H.
E! Secret~,,;,o (aC'~:ble).':""E! Juez. En-
rique Cid_ - .

'dez a I.l :raulta. de 30 pesetas, que hará
efer-'.ivas. eH papel de pagos al Esia
'¿¡u.-".:.riendo,. en Cf'.50 de insol.encia,
el ;i 'r~emio pe."'SOcn,al correspondien.te,
)" ¡i{ pago de las ,c03t::.lsdel juicio; y
l10tifiquesele .esta sentencia por medio
,ele edictos, qUe se iJ::¡;;ertarán en la G.\
CET,'" DE :;'.LWRIo..

.isi pur esta mi sentencia, lo 'pro
11 ~i:~ l" io, mando y firmo. - Enriqu.e
C¡d.~ .

::.:l anterior sel1tencia fué public,ada
)" ,eldaen el mi.;mo ,día de su fecha.

y para 5U inserción en 1¡3. GACETA
o:: :\.UDRID y para que siITa de notili
crición al denunci.ado Ramir-o l\f€sa
fern;.\,nd'ez, cuyo actual domicilio O
paradero del m~mo se ignora, expido
r firmo la ¡>I'e5elrte cédula, con el .is
to bueno d~ S. S. y sellada con el del
J"uzgado.

En l\fa-drida i8 .de Agosto de 1!t31.
El Secretario {ilegible). - El Juez.
Enrique Cid. -

. ~- .. e! ~~:-~-"(":~!~(J'~t~ oc jalcio l·~~baI

~l~· frJt2s' ..'Se;=u!d~ (\~ .~"S~C' J~rrg"'~.n:);
1);;;.) (oi nÚ~ei"O ~,:::::;~~ dd c.-iio H>3í,
DO:' ~lmer.~:¿~ v c::n,tl\1 :il:1-i'rt:r[JQ ~;:l

m!to. Castm~, ap(;,cC'C' 1::I S~,~!:;e;¡~c
"'Sentenc-m.-En la- ,"UTa rt¿' :W:.;üi"Z\i

:l. 14 et'" A;.""'sto: ·d= l!)~l" D !.;'·H'in:·c
Cid 1.' R{ti~~Zorrilla ~u~ ':"~'~;~¡:;:'l
d"l dV¡--';to ~cl r":"l"''''u, .. ;,,~,:'."{~~ !-,~_"" "~U'. o. -..lo........ v .. "4. '<'r-~ uot..,. v.

li';-~cias.. de- ini:C'~o- ~e.:'"'b.:1·1 de· r~]~:..~..
~';tl:jas en...'"re p::.rt;:5. ct~ la t;:,.,:;. el ~.:;

nlstc-r-iv ka', y ele ütr:; ~':'¡¡;n .:ie=Z:'::l
dados, cuya ed~d j. ch,'m~s Cil"CtH~i
tand<::s· ya CORst~n ;'\fari~i'fv G:H"t'"Ü!O,

Fallo. que debo cond~nar y ,:ond~
no al denuo<..-ia:d.o l\if:lriaIlo G.lrrido a

,. h mn!ta· efe duce p-esC'tas, (:UC ;1[::':,



En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado balQ
el número 1.170 de orden del ano
1931 contra Antonio Parla lHláll Y;
otro' por malos tratos y lesiones, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son (11.:1 ti;·
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :\laurid
a 28 de Julio de 1931; el señor dOD
Manuel Sánchez Escobar, Juez muni
cipal propietario del distrito del Hos·
pital; habiendo visto las pn'~cntes
diligencias- de juicio verbal de Ialtas,
seguidas entre partes, de la una ..el
:\linisterio fiscal, en representaclOn
de 41 acr.ión pública, y Patrocinio Fer
nández González, An tonio Pada )lilán
y Juan Pedroche Lucas ue la oi¡'a, ("~

mo denundados. CU~'a e·dad y de1ll3S
circunstandas :ra consfan ::ml<::·jor·
mente; y

Fallo que deho con· lenar -:,- conde
no a' los uenuneiados Antonio P~\i!a Y
Patrocinio Fcrnández GOl1zákl a la
pena tie seis (lias de arresto n :i?;10r.

que cumplirún en la Cürccl de Sii ~::':xo,
v reprensión al pri¡;,cl'o, 30 pe;:;et,b tIe
rl1ull:!, que deherá h~ll'cr efccl\-':¡IS ~Il
papel de pa~os ,al E~tauo, sl;lfr:cn,¡O,
caso de insolvcnci,l, el aprernlO V'·rso·
n:ll correspondiente, a la segun .1;1, y al
pago de las costas del juici?, lh1f t('r
ceras po::..tcs; se ab~t.!dve 11i}:·21;.I~nle
del hecho origen de tOstas adll.H~j(HICS

a Juana Pedroche L1.l;:as. ~/ se decbraI1

En los autos de juicio veriL: dé
faHas seguidos en este Juzgado bajo
el número 766 de orden del año 1931,
contra Sixto Gómez Jlartin, por ame~

n,azas, Se ha dictado sentencia, cuyo
enc'abezamiento y parte dispo.:;itiya
son del tenor siguiente:

"Selitencia.-En la villa de ::\Iadrid
a 2 de Julio de 1931; el señor don:
Manuel Sánchez Escobar, Juez muni..
cipal propietario del distrito del Hos.
pital; habiendo visto las pres~ntes

diligencias de juicio verbal de f:Jitas.
seg1.údas entre partes, de la una el
:\Iinisterio fiscal, e~ represent::.ción.
de la acción pública, j. Si~to Gómez:
Martín de la otra, como c1enunciaJo.
cuya edad y demás circunstanci::ts ya
constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Sixto Gómez :.\lartin
a la pena de 30 pesetas de multd, qu~

deberá hacer efectiv;ts en papel de P'l·
gas al Estado, sufriendo, caso de ins:..l1.
·...encía. el apremio personal C9rI'esp?~

diente, v al pago de las costas dd JUl
cio; y expidase cédula al Alguacil da
turno de este Juzgado para que lleve
a efecto la notificación de la Vr<'SCllte
al condenado.

Así por esta sentencia, lo l?~onun
cio, mando y firmo.-~Ianuel Sanchez
Escobar.

La anterior sentencia fué publica..
da y leida en- el día de su fecha."

y para su i!1serción ell: la <;i;\o.I::T.\:
DE ~l.\.ORID y SIrVa de nohficaclOH en
forma al denunciado Sixto Gómez ~lar.
tín mediante a dssconocerse su actual
dO~1Ícilio O paradero, expido el pre·
sente, visado por S. S. y sellado con el
del Juzga·do. .

E;:;. Madrid :l 22 de Agosto de 1931.
El Secretario, Gregorio Esteb::m.--El
Juez, Julio Niño.
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En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 763 de ol'den del año 1931
conira Luis Arquero Li.ma, pv. iü.a
los tratos, se ba JictaJo sentencia,
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :Wladrici'
a 2 de Julio de 1931; el señor don
Manuel Sánchez EsC'Obar, Juez muni
cipal propietario del distrito dd Hos
pital; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
se!;,>uidas entre partes, de la una el
:Ylinisterio fiscal, en representación
de la acción pública, y Luis Arq1lero
Luna, de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias :ya
constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y conde
no al denur.dado Luis Arquero Luna
a la pena de 30 peseta.; de multa, que
deberá hacer efectivas en papel de
paf,"'Os al Estado, sufriendo, caso de
lllsolvenci.a, el apremio p~rson:.l! co
rrespondiente, y al pago de las cos
tas del juicio; y expidase cédula al
Alguacil de turno de este Juzga.do
pa!'~ que Heye a ~r-ecto la n'Otifk;:¡ción
-ue 1:1 p;"csepte al condenado. ¡

Así por es!.'!. sentencia, lo pronun- I

cio, mando ~" firmo.-:\Ianuel Sanchez !
Escoba~ . ¡

La anterior sentencia fué publica- 1
da v leida en el dia de su fech:!.." I

y' para su inserci6n en la GA.CETA !
DE ~L\J}RlD Y sjn'<~ rle notificad<':n en í
forma al denunciado Luis Arquao 1

iLuna, mediante a desconocerse su ae- I
tusl domicilio o paradero, expido el I
presente, vis,ado por, S. S. y _~ellaJo ¡
con el del Juzgado. i

En Mndrid a 22 de Agosto de 1931. •
El S~cretario, Gregorio Estehan.~El
juez. Julio Niño. ¡

y Antonio Tablada Tablada, aparece
la si"uiente

"S~ntencia. - En Madrid a 13 de
Agosto de 1931; D.· Enrique Cid y
Hulz Zorrllla, Juez municipal del dis
trito del Centro; ·vist:J.s las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre pa.'tes, de la una el ~1inistcrio fis
cal, y ue la otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, José :\lart05 y Antonio Ta
blada. ~'

Fal!o que debo condenar y condeno
a los denunciados José }lartos Arrcgui
v Antoniu Tablada Tablada a la pena
de dos días de arresto menor a cada
uno, que cumpliran ;en SllS respecti
vos domicilios :i pago, tam];':én a cada
uno, de la mitad de las costas 'del jui
ciu.

A!':i por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo, - Enrique
Cid."

La anterior sentencia fue publicada I

y leida en el mismo dia de su fecba.
y nara su inserción en la GACETA DE

),I.~.DR·m y para que sir\'a de notifica
ción al denunciado Antonio Tablada
Tab~ada, cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del Juz
gado. en ~ladrid a 13 de Agosto de
1931.-EI Secretario, P_ H. (ilegible).
El Juez, Enrique Cid.

Anexo único.-Página 172

En el e::;:pediente de juicio verbal
,:le faltas seguido en este Juzgado bajo
.031 número 1.464 deJ año 1931. por ve
¡llción. y. contra José Mart{Js Arregui

En el expediente de· j\ü€io verbal
de faltas, se~:,'llido en estc Juzgado bajo
el r.úmero 2.130 del año 1931, por ame
nazas~ y contra J-:nriquc Aj-tuso Ruiz,
aparece la siguiente

"Sentencia,' - En Madrid a 11 de
Agosto de 1931; D. Enrique Cid y
Ruiz Zonilla, Juez municipal del dis- .
trito del Centro; vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la t~r.a el Ministerio fis..
cal, y de la otra, como denuncia.dos.
cu~"a edad y demas circunstancias ya
constan, Enrique Ayuso Ruiz, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Enrique Ayuso Ruiz a
la multa de 30 pesetas, que hará efec
tivas en papel de pagos al ~stado. su
friendo en caso de insol..encia el apre
mio personal correspondiente, y al
pago de las costas del juicio y des
trucción de la navaja a que se refie- j
ren estos autos. I

Así por esta mi sentencia, lo pro- 1
nuncio, mando y firmó. - Enrique ¡
Cid." I

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo. día de su fecha. j

y nara su inserción en la GACETA. DE 1
!.l\DRIO Y para que sirva de r,otifkH- i
clón al denunciado Enrique Ayuso I
Ruiz, cu:yo actual domicmo o parade
ro del mismo se ignora, expido y fir~

:nc la presente ddula con el visto hue
no de S. S. y selwda con el del Juz
gado, en ~Iadrid a 22 de Agosto de
1931.-El Secretario (i;egible). - El
Juez, Enrique Cid.

"Sentencia. - En :\Iadrid a 13 de
Agosto de i 931; D. Enrique Cid y
Hniz Zorrilla, Juez municipal del dis
t1'¡tO d€l Centro; 'Vistas las diligencias
tic .iuieio ycrhal de faltas, seguidas cn
t ...c ¡Hu'tes, de la una el }[jnisterio fis~

ca1, y de la otra, como denunciados,
Ct,ya edad y dernRs circunstnnci:.u ya
{(lTIstan, ::Vfm:!Uel Fernúndez, y

Fallo <¡ne debo condenar y condeno
a! rl.cTIl111ei:.ulo }bnuel Fernandez Gr:l~

nados a la pena de cinco liías de ar:'c;,
to menor, que cumplirá en su d01TI1
("iJio, por ~l articulo 604, caso primero,
.11ÚS 30 pesetas de multa, por el artfctI
.0 G16, c¡~e hará efecti,a en papel de 1
:>:1;:::05 al Estado, sufriendo en caso de .
insGl\"(?:1cia, el apn'lil:o perso;¡al co- l
:T..'spondie:¡te; 3 qne indemnice a \
J oaquin Pérez, en la cantidad de 25 
j)l'S('tilS y pa~o de las costas del juicio. ¡

Así por esta mi sentencia, lo pro- :
nuncio, mundo y TIrmo. - Enrique II
( '. , "
,l(,. I

La anierior sentencia fué publicada
lo" leida en el mismo di:! de su fecha. l¡

y j)3rél su ins~rción en la GACETA DE ¡
:.\LUlHfD y parn que sirva de notifieu- ¡
eiún al denunciado ::.ranuel Fcrnández
Crnnados, cuyo adual domieilio o pa~ ¡
radero del mismo ·se ignora, expido 1
y firmo la presente cédula con el visto
lHIe>lO de S. S. v sellada con el del Juz·
g~rlo. en 1brlrid a la de Agosto de
l!i31.-El Secrctnrio, p. B., Juan Sán
C'hr:z.~EI .iue7., Enrique Cid.
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de oficio su parte de costas; yE"xpi:la
se cédula al Algu¡acil dc turno de este
Juz"a·do para que lleve a efecto la no
tificoación de la presentc al primero de
lo!'; condenados.

Así por esta sentencia, lo pronun~

cio, mando y firmo.-l\1anucI Sánchez
Escobar.

La anterior sentencia fué publica
'da y leída en el día de su fecha."

y para Sil inserción en la GACETA
DE )!ADnIO y sin-a de notificación en
forma al denunciado Antonio P;1rJa
:Milán, mediante a desconocerse sü ac
tual domicilio o paradero, expido el
presente, visado por S. S. ~. s·~llado

con el del Juzgado.
En Madrid a 22 de Agosto de 1931.

El Secretario, Gregario Estehan.-El
Juez, Julio Niño.

En los autos de juicio vcrbal de
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.093 de orden del año
1931, contra Angel l\fuñoz Perdiguer:>.
por escánd.alo y desobediencia, s; ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien.
to y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

"Sentencia.-En la 'Villa de :\iadrid
a 16 de Julio de 1931; el señor don
!Ilanuel Sánchez Esrnbar, Juez muni~

cipal propietario del distrito del Hos~

pital; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de la una el
Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública. y Angel Muñoz
Perdiguero ·de la otra, como denuncia.
do, cuya ed,ad y demás cireunstancias
)'a constan anteriormente; y

Fallo que debo con1denar y eonde.
no al denunciado Angel Muñoz Perdi.
guero a la pena de 30 pesetas de mul.
ta, que deberá hacer efectivas en pa.
pel de p¡agos al Esta·do, sufriendo, caso
de insolv.enda, el apremio personal
correspondiente, y al pago de las COSo
tas del juicio; y expídase cédula al
Alguacil de turno de este Juzgado para
que lleve ;J. efecto la notificación de la
presente al condenado.

Así por esta sentencia, lo pronun.
cio, mando y firmO.-}Ianuel Sánchez
Escobar.

La anterior sentencia fee publica
da y leída en, el día de su f«ha. JO

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID Y sirva de notificación en
f~rma al denunciado Angel Muñoz Per
dIguero, mediante a desconocerse su
actual domicilio o paradero. expido el
presente, visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado. -

En Madrid a 22 de Agosto de 1931'.
El Secretario, Gregario Esi:eban.-Ei
Juez, Julio ~iño.

En los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este JU2gado bajo
el número 869 de orden del ,año 1931.
:;:(iütra Francisco Monzón, por hurto.
Se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y i7a:r~ dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 7 de Julio de 1931; el señor don
~anuel Sánchez Eseubar, Juez muni
~lpal propietario del distrito del Hos-

pital; habiendo visto las presentes
diligencias de juIcio veriJaI de faJtas,
seguidas enire partes, de la una el
:\1inisterio fiscal, en- representación
de la acción pública, y Franci'sco 11on
zón Cuev,asde la otra como deUCl!l·cia·
do, cuya edad y demás circunstancias
ya ·constan anteriormente; y

Fallo que debo con·denar sr conde·
no al denunciado Francisco ~\Ionzón

Cu·evas a la pena de diez días de 3. ,res
to menor, que cumplirá en la Cú.rcel
'de su sexo, y .-.1 pago de las costJS del
juicio; y una vez firme esta resolució:l.
anótese en el libro especial de ~lUrtos

que en este Juzgado se lle,,a, y rcmí~

tase la hoja -correspondit:nte, ~on re
lación a la condena impuesta. "11 Re
gistro Central de Penados; y expídase
cédula .al Alguacil de turno de cste
Juzgado para que lleve a efecto In !l0~

tificación de la presente al condenado.
Así por esta sentenda, lo pronun

cio, mando y firmo.-::\!anuel Sánchez
Escobar.

La anterior sentencia fué Ptlblica~

da ~r leida en el día de su fecha."
y para su insación en la G.o\cETA

DE :\1ADRID Y sirva de notificación en
forma al -denunciado Fr;lDci5co 1Ion·
zón Cuevas, mediante a jesconoc~rse

su actual domicilio O paradero, expido
el presente, visado por S. S. y sellado
con el del Juzgs.do.

En lIadrid a 22 de Agosto de :1.931.
El Secretario, Gregario Esteban.-El
Juez, Julio Niño.

En los autos de juicIo verbal de
f~ltas seguidos en este Juzgado bajo
el número 1.223 de orden del año
1931, .contra Francisca Gorostiza San
zo, por malos tratos, se hA dictado l>en
tenda, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal si
guiente:

~~Sentencia.-En la villa de }fadrid
a 28 de Julio de 1931; el señor don
Manuel Sánchez EsC'Obar. Juez muni·
cipal propietario del distrito del Hos
pital; habiendo visto las presentes
diligendas de juicio verbal de faltas,
seguidas entre partes, de b una el
Ministerio fiscal, en repres::ntación
de la acción pública, y Franci ,ca Co·
rostiza S¡anzo de la otra. como d.enun
ciada, cuya edad y demás circllIlstan..
cias ya constan anteriormente; y

Fallo que debo coU'denar y conde
no a la denunciada Fr,ancisca Goros
tiza Sanzo a la pena de 10 pesetas de
multa, que deberá hacer efectivas en
p.apel -de pagos al Estado, sufriendo,
caso -de insolvencia. el apremIo persa·
na! corresDon·diente, Y al pago de las
costas del Juicio; y expídase cédula al
'Alguacil de ·turno de este Juzgado p::>.ra
que lleve a efecto la notificación de la
presente a la condenada.

. Asi por esta sentencia, 10 pronun~

cio, mando y firmo.-)Ianuel Sáncbez
Escobar.

La anterior sentencia fué publica·
da y leída enl el día de su fecha,"

y para su inserción en l;i GACET,\.
DE MADRm y sirva de notificación cn
forma a la denuncÍ¡ada Francisca 60·
rostiza Sanzo, mediante a desconocer
se su actual domiollio o paradero. e:x.~

pi·do el presente. visado por S. S. y se
llado con el del Juz~d().
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1 En }Iadrid a 22 de Agosto de 1931~
El Secretario, Gregario Esteban.-El
Juez, .Julio Xiño.

JO-1 ~l{; • (~

En los autos de juicio vei'kJ:':¡ c..:.e
faltas seguidos en este Juzgado bajo
el numero 1.365 de Q!'den del :iBo 1931
cuntra Angeles Echevete Zu]oaga, i)or
malos tratos, se ha dictado se~tc!1da,

cu~'os encabezamiento y parte d:s)osi
ti....a son del tenor lite"al siguic!i.t,,:

"Sentencia.-En la .... illa de ~\Ii.l.df'id
:l 13 de Agesfo de 1931; el señor- don
Julio Xifio :\luñoz. Juez munic.lpz.l
suplente del dist:rüo del Hospital, ha.
hicndo visto las prc>icntcs diligc},cias
de juicio ,erbal dc f",Hus, seguid;ls, ,-,n~

tre partes, d~ la una el :\íinistedG fis·
cal, en representación de la ncción
pública, y Angeles Echevete Zujoaga
de la otra, como denunciada, cuya
edad y demás cin::unstanc:ias ya cnns~

tan anteriormente,
Fallo que debo C'Ondenar y conuen(

a la deilunciada, Angeles Echevete
Zuloaga, a la pena de 30 peset;:¡s de
multa, que deberá hacer efecUvas en
papel de pagos al Estado, sufriendo.
caSO de insolvencia. el apremio perso~
nal correspondiente, y al pa2:O de las
costas del juicio; y expídase C'(~:!ula:

al Alguacil de turno de este Juzgado
para que lleve a efecto la notific¿lcióil
de la presente a la condenada.

Así por esta sentencia, ro p~('n!m

cio, mando y. firruo ..-Julia ::\!ño :.\1u·
ñoz.

La anterior sentencia fué pubEt:arfa.
y leída en el dia de su fecha."

y para su ins¿i"ciun Cll l~ G~~Cl:1.·; ~E

MADRID Y sir,,:a de notificación (';l fo..•
m.a a la denunciada, _-\ng:~lcs Ech'~'ete
Zu1oaga, mediante a dcsconocer."", su
actual domicilio o paradero, eX))l'!::' el
presente. visado por S. S, y ~,-,;LldG
con el del Juzgado, en :\Iadrid a 2'2 de
Agosto de 1931.-El Secretario. (~- e.!¡o
rio Esteban.-Yisto buenQ: el .JIl::;~..lu
lio ~~ño.

En los autos de jl1 icio \"~rh:¡; ;le
faltas se<tuidos en este .Juzgado ;Ja;a
el númer~ 1.046 de orden del af-o 1!l;31
con~a Ramonu C¡¡n'eras, por r-¡¡'a y
escándalo se ha dictado sentc:nci~!. cu
Jo-os encabtzmi~nto y l?aI"~e dispo~ ,iiva
son del tenor hteral sIgUIente;

"Sentencia..-En la villa de ~;::_I;rid

a 9 de Julio de 1931: el seño!' d'Ou
l\Ianuel Sánchez Esl'úbar, Juez ;:l~lmi~
cipal propietario .del distrito del !-í~~.
pita), babiendo \'"lS,to las pr~s.'-'~1t..'-; 1Il

ligencias de juicio n~r:J:Jl de !all'l> c;.~

:lUidas entre partes, l:e 13 ¡o11:1 el ::'In
~isterio fisc<11, en reprcscntnci(·n de
la acción pública, y ~bml)n2 C:!;'~('ras

López de la otra, ('O~110 Jenun:~lada•
cuya edad y demú5 Clrcm~S:~J.nCJ;'" ya
constan antericrmente,

Fallo que. debo condenar y C0:~ .l~n.o
a la denuncwda, R;ln1'Onn Carrerr:s LO
pez, a la pena de 30 pesf'tas de ~ol;1ta.

que debera hacer- efectiYé,S en pilpel
de pagos al Estado, sufriendo, C~~~ de
insolvencia, el apremio person:ll co~

rrespondiente, ~ al p::;.go de b ~~l¡tad
de las costas de! juic~o; y se :;,b"uelv.
a Gloria Lucas Lopetc.';ui 3- Se rle:-lart



En los autos de juicio vernal ele:
faltas se¡:;!!.~dos en este Juzga!']G bajo
el numero 1..3í7 <fe orden del afta 19.31
contra José Alonso .Alza,. por eseán-d;:¡·
lo, se ha dictado sentenew.. cu-yos en·
cabeZ<lrT'..iento y parte dispositiva s\ln
del ten9r literal siguiente;

"Sentencia.-En la Yilla de J.iad·r1lt
a 20 de Agosto de 1931; el señor don
Jdi.o Xiño lIuñoz, Juez mill:ücipal
suplente del distrito de! Hospital., ha·
biendo visto las ures:::nt.es ~ll.ci¡¡S

ele juicio verbal de faltas, seguidas én·
tre pill'ies. de la una el J.1ini.sterio fis·
cal, en represenlación de la acción
pública, ~- José Alonso .\iza dala otr:l,
cu,no demllH;iado, cura edad y dem.as
circunstancias ya consian. anteriw:
mente,

Fallo que debo C'Ond~nar y cond~no

al denunciado, José Alonso Aiza, a la
pena de 5Ü pesetas de multa, 'llle de·
berá hacer efectivas enk>apel de pa·
gos al Estado, sufriendo, en otro caso,
el apremio personal corresp6n.diente,
y al pago de las costas del juicio; y
m~d.iante a desconocerse su act'.Jal c.o
micilio o parad~o.. notifiq.u.eseie la
presente por medio de edicros. que se
insertarán. en 4 GU:ETA DE Y.LllifUU.

:\..sí por esta sent.encia, 10 prQiHm
cio, mando y firmo.-Iul1o Xiño, )iu
ñor..

La anterior. sente.n.cia fui! ouhUcada
'\:' l-eiu.aen el dia. de su fec.há."
- Y para sa. inserción en la GACE:J:.\. DE
NAunID y sirYa de :cotificacién en. for.
ma al dcncnciado, José A1onsG- Aiza,
mediante a desconocerse su actual do.
micilio o parMero. e~idae1 prcscn
te. visado pur S. S. y sellado- coa el del

1 Ju..zg.:do. ea :'ladri~ a 22 de Agl>sw de

1
19~l.--El ScCi"e.w.rlo, Grego:;do-- Este
¡)í\ll.-V.o B.o: el Juez. Julio Xi~'io.

I
I;:¡p pÜ.6tl u;,¡ ~¡;.li,¡pcl;;} "¡;~,)~Li lf,J;.)i.j,;"¡P.

I ~:..i~. LiJ-S., ~UllHS .Te juie~o "-.;t:l'Qal de r~.d.
I L.', sc.,-,ü..i(1.c<~ ¿n e:iÍ¡; J.,n:"1.J.Ú,. on1o el
l I1Ú¡.0..;: ,0 l.;:;:G t1.: o¡"dC.u <le! r.,ilo li.l31.

l" ;~~ C:¿t \;":;~:-l__ i'~~ CL 1i-clU, L~I)all y .:\n
tv':;':O :'~~'i;.:lL.;~. r~~i' t=.scúa.uai-ú,. se lla
rll,:i..:'.l1io- ~::':l':''';~¡l~:~;iT t:!.1Y~lS c:..HcalJczu-

I ¡,:¡~~:l(; y p;~j"L.: \.L....~ii\J.;jl..l\~a san del te-
l,. lli.',:'::.~~i.;~;;~;.~ .2..1 kl \';11a I.lc: :Ü¡;¡J.rid
¡ s ~~:": _\:'!:c_~.~:J.:.1t: 1L-:~: ~ D. Juliú :sliiO,~¡il"

!
¡ f~:'~-0.~~;:~: ~\~;~.~~~:l;:~ii~~J~1~
~ li~ : .... ~~s-,.. S;".::-;~,,~I..L!-s :::.uirc J)ar~ de la
j ~.::i. ~l ~ri'u.~t~ri!J, fu<;~l,. en .re.p~~en.

i t,:i.;;¡":::' tI~ 'h':.. :;;:C.;Gll' p~"·T;;!c:¡, ~- Agu:;till
1, \~~_¡-~i~J., ~L.~:';~¡i. j: ..l.niJ;¡¡1o, :trarti:1ez

p~;.~.:¿ de L~ fl.Lra, CDra.lQ dcnUn.cJ..a¿]DS..
C~;:'-:l ;':,~;HI ;,. l[P:l1..:,:¡ cIi:cuus!an.cias ya
CG-.. i::.t.:..ll .:ll11¡:¡·:~.J~~:-ili:n~~ y,

[;~o Ci-1l':; .d..i:bo ~o;:1.~ ): ,::onJ.eno
:,i :Ii:::nn:::ia,Io "'~n~o:lic ~fa.:ünez, Pérez
~: : t~ ¡Ji.:r.~ fl(: 2ü lJcscias' d"e multa que
ÜL :;¿:;'Ú :wcer d~etiYas en. papel de
P:;S"s al EsladiJ, sufriendo en otn}

I l':'~O, l:l ~!1¡¡'[:;::l¡Q personal co.respon.
F ili~n~ y ai !,ago de la mitad de 1~

;: CD,,~~S deL ji.ü\:~Ú, r se, absut!lve líbre
!'. :n:::;:~ ~. .'\~-::i'"J" ~~-:(:m E:it:cron. y se.
1 decL7"':lI: tl~ 0.116'.1 su parte de costas.
¡ y m,'dhu"JJ:: n ¡fus::ono~c el actual
f d0;'¡J',:-,i1:c o ~rntrera del coIldemrdo.
1, n;:;t.:fiqucsele Í3 p~pm-,memo de
f frl~tC's qlle se insr..2rá:l1 en-la G4CE~A:
l' l'E M:.~I)~ " .
t !.si ~Gr ~sta mi senteBda;. ro- 21'U"

Gace.ta de M~id---Núm. 250,1 Seplie11:1hre, 1931

En los ~utos de jnicio "erba~ de
faltas segtlidos en este Juzg::;c\o baJo
el r.úmero 1.017 de orden del año 1!J31
contra Quinfin 'Gomez, por lesiO!lc~

',;-J0r tltrope!lo, .se 11:1. dietado seilte~cia,
CITYO;;' enc:nh.e~iri;.c~~r- y parte di.:,;pv-.
sitiya son del tt::Hür li-te~t 'siguient.e:

"Sent>e'n'CÍll.----F.n la ~iila de 11.1d,..¡d
a 30 de Juno- de 1g.'31; el s-eñoI" i!t'il
:'\bnu~l Sánchez Escob~!'. Juez nmni~

c;pal propiet:¡!'io del distrib del ffos
pita1, hai)icndo "isto l-as Pl,,(~~fi!te:; (' i
ligencias de juicio Yerh~! de fúlt.1~, :'~:
gT.~!da~ entre p:;l'i:~s, i~-e 1ft ¡m~ El ~;1 t

nist~rio fisl..',¡L :'n '~Dres;:nl.l(';':'n i~e
la u;~r:¡ón p{~D11ca, y' Qu~TItin Gi:c;:::z
S-án-::hez de lJ !l~w, COso de;lE~(":~r!o,

cuya ednd :r demús Ch'CI;,1'stJ::,':::" ya
constan ante:·il)~-er~te'. .

F~llo qt¡~ debo eD_l!-d~n:l;.? cnr.d.>:o
al dcnui1c~ado, Q¿J¡r.::t:T1 (-¡:.:::1,?,,:' "'::;'1

ellez, a la. vena d~ ('~nt':J ~~ i~:s dLe ~~~1··:r

to mem)!", a qn~ ~l?~tt'-~¡I'::.:(''! :l,!':; 11.':',:,1
n'n~~. fosttf3 f"')r~¡·~:;:!:'· ;n~·:·\t(~/}: t.:;¡ ~a

cU!itid"-a,j· r:e 97:~~} l·:;~\<~lS y ~'~i !):~~~8

de' ¡~~S ~o~t~:~ dc-! jl~~';:~ rJ: ~(' ;'"">':~'i~!;·~ ~'. 'So-

fo~~';l~h~~ f;~:;:·;~·~\~;;:¡~~;~::"~"'.~~~~\::~'~¡~
Gómez SÚ~1.ch~~:; s t!~~~ i í1:~.:i:·;~ \.'t:~!:.!: as
al' Alguacil de 1:lr~~:"';' d.~- t'~i~,:': .:ti;¿~:..:.:io

pa~3' q:;,:ce lTe-;::; ~<t. ef(':'~~: !~; !>:-;:';f'j'l~~~~:~:~',n

u:C 1a, Vi"'c~~D~":'; d~ (0;~~; ··~;,¡ •.h.~:. ; '_~:-';.!.;':":.i.l'"

scb!~ e: ~~L
•.o\~i !)nr e~t'!!. ~e~-r~:l~~;~~., 1:: ¡?~"e~~~~:i

e10, m:m-do' y :1¡-Ti¡i3~-_,:r:-:fm~] S:;.nclle2
I Escon,¡;.
1- La; :ll'i-terior ~.-[..~te!1rt~~ fué p~:j~nc'.~:la

\

', y' !..,.i'¡~1 (,r.. el (.!i:l rJ.'" ,,:.~. i'L."dl.1,'"
y i"}::i;'.:.l ;-.:.n ;21:~~'~'L'!;'·:-¡ ("¡; L:, G."··-:~~TA DE

~~n;/~';~'¡~~~!~-i~';;;:;;;r~·¡~'~(i;;~~.~~;l;~
r:h(~1~ i!1:.;d ~¡l~ ~-t: :~ G:e-51c' :Jl¡,"':'~,,~~·~~~ ~~~ ~:H'::·

tp'':T~ ~'~4~'=l!;':5~:ü ~'I P~~~_":/:~~'-:"O .. ,~~~:~·ldo.- elr ~·~t¿ ..~~~~t,l'!. \""~_:'~l ,~o" rtl!~ s. s. y -s.{·;ta~~ ~Iün

! ~!, ~t·r J:¡ ~_'...;~~ ·h:~. ~:-:. ~~.:_~~?-=~~ ~-1:!' d:.~ :\:6fj~

1: tQ- ~'-e 1¡¡}:~1 ..--~F.:J, ~~r--cU:lrl~ .. :{f.:"'e.=,~riD

1" ¡~st~~JO~.-~~C1 .e-.... : ~~ .r:~., .it:~~a-~:1\).

f c~pal pro~iets.rio .del distri.to del Ho~·I,

1

, pIral, ll-aluendo nsto ras presentes dI.
, lig;.:nd.as de juicio \'e;:l>~li de faltas, s~-l:
: guidas entre .flClrLeS, d~ la Lnael ~h·

1
nisteri? fisc~J,. en "cpr'~geil1:lción ~e I
la pCClOn plliJhca, y Ricardo ~!arc(,s I

1 Cazado de la otra" co.mo, d'enun~iado, I
¡ cuya edad :r demas cIrcunstancIas ya I
i CO!lstull anteriormente,
! Fallo que debo C'ondenar Y cOlldeno
i al denunciado, Rk3rdo ?Iarcos Caz,,
, do, a la pena de seis elías de arresto

menor, que cumplirá en la Cárcd de
su sexo. y al pago de las costas del
j.uiclo; ~. expídase cédula al Alguacil
de turno de este Juzgado par~ qu,; lle
\'e aefec10 la notlflcación dc ]ro pre
sente al cond:::nado.

Asi por esta sentencia, lo pronun~

cío D'ancIo \' fu"rno.-)[anucl Sa¡¡che:r.
Escobar. -

La aJlterior sentencia fué publicada
y !eidaen el día de su fecha."

y p.ara su inserción i:n la GACETA DE
:.\I.umID v sin'a de notificación en fOL"
ma al denunciado. Rico rdo 1Ial'cos Ca·
za do, por ignorarse cuúl sea su 3'ltual
dumici110 e, pa.-auern, expid-o e~ pre-
sente, vj~;do' por S. S. y sallado ('on
el del J'.::zgado, en Madrid a n de
A~osto de 1931.-El Secretario, Gregono Esf.ehan. - 'Visto, bueno: el Juez,
Julio :":ño.

. ,. p'. t-AA:;.... e:~!} UnlCO_- agma ¡~

En los autos d'e fuicio verbai ct-e
,~ st!g,uidos- en este Juzgado bidú
aslmuo- 1.04~ de orden ¡fel a'ñ() 193-1
:tjn'fra Ricardo- Marcos Caza:d()', por
~1l)r::-es:, se ha dictado sentenci'a-, (":.1
yoseuC8heznmiento ~" parte dispcsiti

. Yll. SI)I! del" tenor- TItenl sigui:en-l~:

''Senfunci-:01.-En 1:1 ...-iH'a de M''f-ff;·>t
a 2::- ~ Juüo de t931; el' se'fto-t" do:,
:\-!~ulre~' S::-nd.e'1.' ES-cr};1~r', .l~:i--z ~1~U:1:-

E:¡ ilh ;lC'tO.c; de juicio. verhal de
fali.¡;;; s~,~iñ-os en e:-ite .íuzgu:k\ Il-rljO

(·f nh':l'rn %7 üe orden del a,ño'l9'31
.•'tH~t""<l Ani"l!:O ref'nández Ga,reía y
An(: ..~:> Lúpe? Herp..¡]ndez,. rror v ('j;,
c:ún. S~ ha {¡¡ctad!} sentencia, cuyos
cne;1h~'7,am¡c:1:::) :;. l:ar~e díspositin, I
~;')!'l d.e-: t~nor nteral 51gmente: I

"~·ntc"Re;-a.-En la villa d{; :\kldrid I
:1 [} d.e Julio- ele 1931; el señor 0011 1
!l1r::1t;",1 Sáilcf¡ez Es~bal". luez mtmi- I
dp:ll rH"03liet?rio del distrito del Hos· i
1)jb.tl. hab'i-endo Th-(o las prcsei=ltes d1- I
~¡~pne¡a-s ck- ju'kio \'(ó·,·b:.li de f.:a1~,> se~

>:nid,;-:, c-ntre part~s, (t~ i-a una.el Mi
!}jskrlo- fisC':!l. en l'epre<;r.nt.""ldón ele
h :1C'ción· })Úb!ica, y .-\nrorrio Fernán
(le7. G3rcía y ,\.ndrés López HenIán
d,,'"Z de ia- otr::, c~mo' ;:tenunci:)d?s, c~~-
r;~ (:':;3'4 T G€ina:s clrcnnsta;l-Crs:s y&
(·~nstf!:n añterlorrnent:e,

Failo- í!l-~ deho C'Ondcn~r 'J' cm~ri('nc
a l(~:~ (h~;¡.ur.ciadüs, Anto:aiotJ:"err.:indez
(;~rcia y' ..t\ndrés Ló,~)ez Hcmandez., ~~_ ~.

Jll p",l<~ <te 36 pesetas de multa a Ca!.lá i
¡ :n~, crue deberán h:lcer efe-ctiv<:Is e-;l i
J;,apcl . c!:-e ¡:l:1.gos al Estado, sufriendo, 1:

I :t:,'O de i~so!\'cncia, el apremio pe!'..,;,,
Eal c:)¡-respondicntc, y al pago de ;"s ¡
eosL.:,-; del jui e io por mitad; y expid:.;. 1,

~c c~tlula ~:I Alguacil (le turno de esl~

~uzW',d() pa:"U que llm'e o. efecto h: nc..~ 1

1
.,

tinC::lc:ión de la presC:J.tc al primero
d:: Jr~s condenados.

.\sl p.o.r esia sentencia" lo t>rOD.:lil
".iú, mando y firmo.-XIanuel Sánch~
Lscoh.a-r.

La au1erior sentencia fué pclJUc.::d:.l
v leida 'en el día de su fecha,'"
- y para Sil inserción en la G,;\.CETA m:
MADUID y sirva de noti5cación. Cll for·
ma ai denunciado Antoni-o F'ernni..dez
Garera. por ignorarse su actu.aldomi
cilio. 1) p!lr'ader~ expido el p¡-esente.
visado por su señoría· y seUatio, con d
"¡~l .rü.Zg¡;dv~ en. ~{a{irrd- a 2Z ·de A.gCJ~D

&:. tm.-El Secretario. Gngorio Es
~. - Visfo bueno: el Juez, JuEo (:
mñ~.

{ir.: o~~d;, :iU ,arte de costas CQr.i"cspon
(!"i\"~U·~ :; e..'t?iúase cé'~u¡,a al AI;<tl~il
de 'h::-'::-:Jr .t!'~ ~sh; .J~17.';aúo~ p::¡rJ. que 11x
ve a ~,r:Io,':~) :f.~ :lcti je-,.r:iC EÓ1. de la pre
~.~r:t:.. :~ r:, C',n\"'len::;.d~1.

.3....~: ~j,~~i .. ~~l=-t SC'I~t('~1r:~~ ]0 p~·onun·

~lo. :·:;'~l:;1.9 :; 1ir~r¡o.---~·1anu¿oJ Súncllez
¡':SC¡.;~l~~. ..' ,

L:l l:l~e:-iG¡' ""ntc:nCHl fue pubhcac.:J.
-¡; ;t<dJ e::. "31 ~l:a de su f¿chn.'"
. y UTn S>1 ;;l:5?rciól1 en la G,,"CETA DI~

~!.ln!;:;' ~- ,:;iryil. de !:!c:~iTIcación en fu ....•
zn:1 ¡; L;" j~'J.:Jr!cindH .. Rfui10na Catre
:'a~ ~ .:'i~2';';')_ -c-¡'"! ~1t~nC;ÓJ1 a dc~conoc~r..
s:..: ~.,: .:-.::t:~:ti ~;)rrj;:11:o n p~lradeTo.,. ~X."

PI((, , ':; [;IT,:catc, -ásact.o por S. S.. Y
se:'; ;" ;::;m '-'1 del :f~:.~;:'1d(), en :\Iatl:'ld
3 ~ ,i·~ A.g(}::;~:"l. de lB31.--FJ Secret~r-:.("

G~:.;.();-i;;'.'~L;~:.:~~;n. .~ Yi~tü bt1eno: d
.lUl'Z:•.h,l;-' :;i¡~;').
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En l¡lS autos de ¡aleiG yc:r!)::;l ti..: f~!

tas seguidos en esh, J:IZ;:¡rlO, !F:l...~ d
número 1.133 de onk<t (~é! aiiQ 19:~1
contra Vicente Tob.::;; CaGo, piN" c.a·
ños y lesiones, se ha dictado ~1!ten

cia,. euyo enca1lezaraiento ~- p'U"'~ d~s
posíti,'a son del tenor 1íte,al sigui~ntc:

"5entcncia.-En la villa de ~-drid
a 18 Agosto dI:: li}:}l; D. JuUi) ~ia(; ::b
noz, Juez m:.mil;;¡.wi ;;u¡,le;:¡t.:; ~ di:;
tritQ del Rvspibl. h,'lbi;n:do ~~ ~:::.s
presentes <diligenc.ias de juki-l 'fI!¡"b.ll
de faltas, segaidas entre parte5, '.ie la
URl:l el Ministerio- fi5{'~'l.1. en ,~nJ
tadón de la acci-ón rliID;ica, y 1?"lCen1e
Tobes Cano. de la otra, cc,mo ~! .1
ciado, cu~'aed:ld y C:':::::l;cís ('irC5EEL.:l
c;:¡s ~ C'onS!2!l e.nt~r~~!'1:'r'~nte; :i

F:-no qne deho conde-'::::r y C!S~;.w

al denunciado Vic€'l'!t.e Te>bv,; (~~ li
la pena de: din dí.."l.5 de ;l:'1'0~tG =.::!~i'.:)r

qne cumplirit ~n la Cí",-': .,-1~. ,;~ ;'~~'),

a qye se indemnj~-.t:" ~d 7"):~~i~~·~~"",a~~~

D. JO::louin del Mor:,,! '.L::)'.'(i"<t ...,!~ t,
C&nti~d de 2\l J}t-:.¡L"l:.h :;: d ~::-$; ,:-,

En l,,;,; :lt:tos de ;nielO nrlnl de fa:
t:1;; sc;c:idos en e:-te .Juzgado, baj/) el.
!.lúmero 1.1}7S de ,,'!'~eI! del ::l_fi" 1[1;-'.1,
contra Josefa Y:izq:tc:: y F!'3.i!c1,,:,c!) :íilt
reno. po, ;:'lalos tntos y es-cánda!Q, se
ha di ctado 5e~tencia, cuyos enC~fW~::l~
lTIÍCTlto y parte di~Dositiya 5<:TI d,-'~ fe·
!!.or li~~~al sigr~':en~~:

"Scntcncia.--E~ 13. \'m~ de ~Iad¡'jd
~ 18 Agosto d~ 19:~~: D. Jtll~o X¡ñ~ \h:
ño7., Juez mU:lÍc;;1il sllp-l¿-71te del (1:5
trrto del Hosnitnl. h:t1'Ji':"rHln vi\b 1"~
pi('<;('ntcs '(r!lig('r!(';~s dt j'túcio verh:-d
de f:1IL1s, seg;l~:c.la~ e-r:tr-e partes, J<.~ Íf4.
U:1:l el JEni~k¡-i\l flsc--a1. en I"('prc~.. ,,
t ...ci6:1 de la aCeil111 fJúbiic~, y ,JI/Sé f(l.
Yázqucz ~úilez y Fruncisto :llúl"l':w
Xa·;aI'TO de la otra_ cOlr,o dena:1l'jc\;¡.,s,
CUy.1 ccbd y ~CillÚS C"irC"tmstanci:lo; ya
COll.~;t~~n t·l~í~.:::r-lormCTItc; ~'

F:,'lo Cille deco condcTI3t y !:OIl:.:t·'1(}
el le:; d;:'lUnC'i~dos FnnC":s('o \h:·':·r!o
Xa',-:uTO !' Josl'f::J Vi'-,:;:quez ::-;ilJit''Z a i:::.
;¡C¡;:l de ~)Ú nesc-tls de multa al j').'i:H·~-

• • I
1'0 Y 20 pesetas de n,ulta a 1:.1 ';C;~¡:' .• i'l.

l¡,¡s c,-!,lks dcbe:-:ín hacer efel't;\".,::, l·a
lJ3D'C"1 de 1):1;03 al Estado, s~tp1¡t::nli,'),

caso de insolvencIa, el ;:¡prc::~i.o ;'~d'

sor::,;! co rre;ipnnd¡ ~:~ te y ¡"ej):"en-,;(¡ n
t;)mbi.cn a la se~unda y :.d P'l;;t. de
bs C'os~.::.s del p.ú:io por mitad. y
meiiar; te a cl~sconocerse el actual
domici!io o paradero del primero de
los condenados, notificrucsele 1::1 p,e·
sen!e por ~t'dio de ed:ictos que se i~

Sl':'~:¡¡';'ln en la GACEP. DE :'hDRlD.
. ;"\.si I)Ü¡- esta sentencia.. 10 pr.o~}~1:1'"

cio, U:'.H1ÚO y firmo .. - Julio :\!¡h
)Iuñoz."

L:l anterior sentcnci:J. fu:': pllh;i:::l.
da y leída en el día de sn fecha,

í para su inserción en b GACET.\
vE :'II....DRIll v sin-a de n otffit'<:C':ón en
forma a los denunciados Frai.1cisc·o
1Iurcno ~a\'arro y Josefa Yázquez :\'.1.
fiez. expido el prescntf: y:s:;do p.lI"
s. S. y st'Uado con el del Juzgado I'U
:.\faci:'id a 18 de Agosto de 1931.-EI
Sec¡'dario. Gregorio Esteb~n.-""':<:o
bueno: el Juez, X:f!.o ~,b:;:(7..

'1 a 13 de Agoste de U:!1.-EI Secreta-

I

ril}o Gregorio Es16~n.-E1 Juez, Jt1!io
~ifio.

i
1

I
1

1
I
1

ciados, cuya edad y demás circUrls
tancías ya constan anteriormente; y

Fallo qoe debú condenar y condeno
s !o~ demm.cia-do5 Félix. Thomas Hour·
mant y ?lf::.rgarib. González Fernández
a I.l pena de ocho días de arres-to me
nOI·, al primero, que cumplirá en la
Cárcel de su sexo ";,c SO' pesetas de mul
ta qne deberá hacer cfectiyas en papel
de p~lgOS al Estado, :juf:-iendo caso de
insch'"r.ci'l, el apre:nl J personal co
ITes;)onc!iEnte a la segu:lda, y al pJ.go
de los eost:::s del j:.!icio; y Ií'Dre,,::: el
ol1or~uno exharto 2cornra:f1ado- de la
cor!'i"spon(1ien~e céd-:.¡ln, :-:1 JllZg:;QO
mi.l:1ic:¡ual de Chal'!.l;l!'tin de l:J. H0".3,
p~t.r::' quc se ll:;'l'e ~ e!ect? la n;)!:f;~';1
C10n ~¡e !,: rr(>sentc a~ p,:mero (te :0<;
cond2: .. ::t1o~~ y lJor lo q~le S~ refie:'~ ~

1<1 sep:¡:cl::l, hágase die!!:\ notificací(~n

])01" m.:-djo ue e;iiLtos que se i!1sc!'b-
rán en b. G,\CT:' DE :\b:)I'.ID, tod:;¡ ,-ez
que. se ig;)()ra cu:':l S(;;l sl1 acttWl do-
micil,i.i"l o par¡¡dcro.. .

. /\Sl PCl!' esta sc·nTeJ1c::1.. l0,J'<or:,.:;!,:-
(.~~)"- ¡:\;UHjO r fi¡:D!O. ~ JUliO ~:no
:';l1ilOZ.

La ~l'1:('l'jo:' s,'ntcn;::~~ fl!L: pui)2ío.::l
da ". ki:!~ ('11 ci dh de su fec:h:1-

y p.~rn su insC:'l'¡ón en la (;.\CET.\
DE :'hu¡;!I).'I; ~iIT:l de nnLflc::\c:ón en
forma a la rtcrrnncia~:1 :\it,:-g:lr-il.a Gn':1
zá]cz FE'!'l1iirrdcz. eX¡l! do el PT~s('!1te,

yjs:d,::> por S. S. y sd¡~1l1o c(¡n cr rtcl
Juz4Jdo. en JT~ ...tl-¡d 3. 13 rie A;¡osto de
1!J31. -- El Sel'rebdo_ (;;·(';;,-;¡-:n E"te
b::i:, :--:: ,h1CZ, Julio ~¡ño.

En l~~ ;tutos de 5uic;o ve:'!)::l1 de fa l~

i~ ~L.rl.it;.ldf}~ er¡. e~-t~ Juz~-~d~" b;:~j~·.! el
nÚJ'!.leio. 1.!l2S de Qrd;:-n del año 1~:·n.
contra Jos¿' Oliver }Erar.rta. por e<;·
cimdalG y m:?los tr-ato.."', se ha di.·t:;.do
sentencia: C'"uyos enca!;e7.::nniento y
parte di:<'j)osir¡\-a :;.on d~1 terror iite,<ll
si~¡en!e; .

"ScI,lCl1c·ia.-E!l !a yilla de :\fadl'id
a 18 A~sto de 19:i1: D. Julio l\;ii'io ~!u

ñoz, Juc'Z l11tmi6fl;¡1 supltf¡te del dis
trito del Hosp·;tal. h,¡bi€'ndo \'isto ias
presentes ,:jm.::;cncias de juicio yC'rbal
de falt:\s. seguid<:s t:'ntre IJ.lrtcs, de la
una el JEnisiel'lo fi;;cai. en represen
tación de la ac::-ióu púb~ica, :r Jo~é OliJ
ver Jfir:nnG3 de la otra CO-ll1.0 dc'¡un.
ciado, coya edad J de!Ilás circunst::lll
das ya constan anteriormente; y

Fallo que debo conden:1r !- condeno
al denunciado José Oliver :\'fir~nda a
la pena de 50 peseta.s. de multa. que
deÍJe,a hacer cfecti,'as en papel de pa
gos al Estado, :-.'Ufriendo caso de insf>IJ
vencia el apremio personal correspon
diente y al pago de las costas del jui.
cio. ~; media;:¡tc a desc'onocerse cuali sea su a.cluaI domicilio G ¡Jar:idcro, no-

! tit"¡quesele la presente por medio de
.. ewctc>s que se insertur<in en la GACElA

1
DE lI..\Dl:I.ro.

. Asi PfIr esta s~len.cia. lo IH·o-nun.
¡ cm, mando- y firmo. - Julio Niño

31uñQZ."
La anterior se-ttteBcia fué publica

da y ieida. e1l el dia- de su techa.
y para s:a inscrci&n en la GACETA

DE )I."DRIB- ~l sirva de notificación en
formo. al denunciado José Oli,er Mi·
randa. mediante a descorrocerse cuál
sea su actual dom.cilio o paradero, ex
pido el presente. visado POI" S. S. y
senado con eI~del Juz-gado. en Madrid

Zn los autos de juicio .eriJa! d.e fal-
t~ s.eguirlos en este JuzgadD. bs,io el
número 1.004 de o!'den del año 1931.
co¡Ura Margarim GoilZález. Fe.::nálldez,
P:OF riña. y escá:1CI.alo. ~e ha dictadó
sentencia.. cuyos en.cabez'3raíenÍQ y
parte disposüiva son del tenor Iiferal
sigRic::nte ;

"Sentencia.-En la villa de :\ladfid
a 18 Agosto de 19~1 ; D. Jn!io !'~iii& Mu.
:t1.oz, Juez nmnicitmI suplellte del <.l!.:,- :
t-'ito del Hospital. hab-ietdo visto l:3s 1
presentes 'óiligenci-as de juicio- '\:crbal 1
de fahas. seguidas cntre partes. de la 1
:Una el Minis1erio fiscal. en represe!}· 1

'blcióll de la acción pública, y Féli:K I
1'homas Honrmant y l-farga.rita Gorrzá· i
1ez FerDtndez- de la otra, como denun· i

En los :\utos ele jllkio -erhal de f:-,l
tas segu;!l0S en este Juzgado. b:.ljD el
m:mero 812 de o.den del año 19'31.
contra .luan Gi: Sáncliez, por m;1~os

tratos y amenazas, se I-!a dictado s'.'n·
,tencia, cuyos encabezamier. lO y pc.rte
dispositiva son del tenor litere.l si
guiente:

"'Sente:1c~a.-En 1::1 'l;iItn d:; 3L:idrid
9. 13 Agosto de 19'31: D. JnIfo Xiño :.'f..:
ñoz, Juez munic:pnl suplente del dis
trito del Hospital.. habiendo nsto. las
presentes odm~encias de jU!cÍI) 'l;prhal
de faltas, seguidas entre partes, üe la
una el Ministerio fiscal. eTI represen
ta:c:ión de la acción públíca, y JU:l:J.
.Gil Sánchez de la otra, como der:".::'l
ciado, ~a edad y demás c1rcurrstan'·
,tías ya const3n anterior:nente: y

Farro que debo condenar y condeno
al denunciado Juan Gil S5n.chez :1 la
:pena de 4:6' pesetro; de mmta, que de
berá bocer efectivas en papel de pa
gos. al Estado, sufriendo en otro C:1S0,
el apremio pen;onal corres-[)On,diente,
Y" al pago de las costas del ju.i:cío; se
decreta el comiso de la nanlja oc:rrp.a'"
da a la que se dará el destino pre>e
nido vor la ley, :r notifir.I1:lese a] de
nlIDciado- la presente por roed ío de
lédictos que se insertarán 'en la G,"'Cm'A
DE lliDRID.

Así por esta mi sentencia, Jo pro
nuncio, mando y firmo. - Julia :\iño
Muñoz."

La anterior sentencia. fué publica·
:da y leida en el dÍ'a de sn fecha.

y para su Ínse~ón en la G....CET;\
QE~~ Y sirva de notificaeión en
fórma al demtnciado JlIan Gil Són
~hez.. n;¡ediante a desconoeerse su 'le·
~nal domicilio o paradero, expido In
p.resente. visado por S. S. y se1i~d()

~O'tt el del !mgado. en Madrid 3 18
'de Agosto d~ ,1931. - El Secretario,
Gregorio Esteban. - El Juez, Julio
Niño.

nuncio. IP.ando y firmo. - Jnlio :\fño
i\f!Jñoz.- ..'

La an/.erior sentenCla fue publIca-
"da <~ 1cidü en el c!fa de su fcch<3.

.¡ para s.u inserción en la G.\.cr:TA.
J)E :'L~DBHJ y sin"a tie notiflcoc:im en
forma al dcnunci~do .'\ntcn~o :3.brtE;¡ez
Perez, mediante D dcsconoccrse sn :JC
fa:11 dOT:1ic¡1i.o o 'lar:::ciero, e:"plllo el
presente ,"-;sudo por S. S. y seDado con
el del ,ínzg;;rdo, CT! 3iadrid a 20 de
i\go.>tú de 1931. - El Secretario, Gre·
godo Estel,';n.-El Juez, Julio ~i¡;Q.
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las costas del juicio, y mediante a des
conocerse el actual domicilio y par2.~

dero del condenado, notifíqucsele la
presente POI" medio de edictos que se
insertarán en la GACETA DE :'!IADRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio,_ ll!.~ndo y firmo. - Julio ~ifio
?\!UIlOZ.'

La :":üerior se~t~llcI:l fué publica
d!.: y ldda en el día de su fecha.

y p:::.ra su inserción en la G.... CE'.l'A
01> ~b.fJmD y sin'a de notificación en
fo.ma al denullciado Yicente Tabes
Lu:o. mediante a desconocerse "su ac
tual uom!ciEo o paradero, expido el
presente visado por S. S. y sellado con
el del Juzgado en :\tadrid a 18 de
Agosto de 1931.-Ei Secretario, {(re
gor:') Esteb:m.-Yis~o bueno, El Juez.
julio ;\iño :\Iuñoz.

En los autos de juicio Yerbal de fo1
~::-; seguidos en este Juzgado, bajo el
;-.:lil1e¡;o 993 de orden del año de 1931,
""ntra Antonio Ruiz, por lesiones de
.:\tanusio GOT1zúlez Blas, se ha di:::tado
..;cnteilci~, cuyo encabezamiento y par
¡~ dispo;üUV:l son del tenor lite!'al si
guiente:

"S::-ntencia.-En ]a villa de :\Iadrid
3 18 Agosto de 1931; D. Julio Xiño l\1u
ij()Z, Juez munic;pal suplente del dis
trito del Hospitnl, habiendo visto las
~)¡-(;'~entcs diligencias de juicio- Yerbal
le faltas, seguidas entr.f, partes, ele la
]l1;1 el :\!injsterio fisca' en reprc$en~
:«<.:;011 de la acción pública, y Antú
!~O Ruiz, de la otra, co:no pre.sunto
lenunciado. cuya edad y demás cir
,'nnstancias ya constan anterlonllen
1c- y

. 'FZ¡llo que debo condenar y conueno
:11 denunciado Antonio Ruiz a la pena
;l,: seIs (lias de arresio me:nor, que
:·,,;nplirá en la Cárcel de su sexo y al
:; ;¡<-l0 de l~ls costas del juicio, -;" me
¡ij;mte a desconocerse su actual do~

:;¡jeilio o paradero notifíquesele la
'):-~scllte por medio de edictos que se
:r:sertarúll en la G.-H:E'l'A DE l\:bDRID.

Así por- esta sentencia, lo pronun
~i(). mando y firmo. - Julio ~iño
.iIuiioz,",

La ante.¡-ior- sen tencia fué publica
j:¡ y leitla en el dra de su fecha.

y para su inserción en la GACETA
)E ~\L;nHII) y sina de nolificación en
;nrma al uennnci.auo Antonio Rui7:,
:llcdi.:mte a desconocerse su actual do
mieilio o par:1(lcro, expido el ill'csen
1c visado por S. S. y COil el del Juz
g.ldo en )Iadrid a 18 de Agosío de
1931.-El Secretario, G.'cgorio Este~

llan.-Visto Í)ueno: el Juez, Julio Niño
)iuñoz.

JO-l0546
~IADRID-UXfVERS!D:\D

El! e! eypediente de juIcIo verbal
(~c faltas númci'O 826, seguido en !:ste
.juzgado contra .\nLlrés Ya1Lks mc.~ y
otros, por vejación. se ha dietado la
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentcilcia.-En la villa de :.\bdrid,
~! dia 20 del !!lC~ de ,A~ostc y añt: de
1931, D, Luis Pieltain y }Iansl), Juez
municipal interino ud distdto de :a
Fniversidad, vistas las dili~;cncia5 de
juicio Yerbal de fr:.lt3s seguidas entre
plrt!:s, de la UIl:.! el :Uinist{.'l'ip tI.,e:;l,
y de ülr:1 CO:llU denunci;lüo, CUYJ c,iad·
;; ÚCil~is circunshmcias ya cOIlslan,

Andrés Valdés Rico, Norberto fgn.a
cío :.\lujón y A.ndrés Guerra Ruiz.

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado A.ndrés Valdés Rico,
en rebeldía, a la pena de 30 pesetas
de multa y al pago de una tercera
parte de costas.

Que deho absolver y absuelvo a los
denunciados Andrés Guerra Ruiz y a
Xor-berto Ignacio. ::\.!ujón, declu!'ando
·de oficio su parte ·de cost:1s, nGtifi
cándoseles esta sentencia a los UCil'ln
ciados Andrés Yaldés Rico y a Kor
berto Ignacio por medio de C'édula
que se insertará en la ,:;.-\(;ET..... DE :.'oh.
ORlO.

Así por esta sentencia. 10 pronun·
cia. mando ~. firmo.-Luig P'eltain y
l\lanso.

Publicada el mismo día de su fe
cha."

y para que sirva de notificación a
Andrés V:-:ldés Rico y NOi'b~rt'O Igna
cio :.\Iujón, expido la presente en :.\!a
drid a 21 de Agosto de 1931.-El Se
cretario (ilegible).

RUBIO (EL)

Don Antonio Rodríguez Cornejo,
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que habiendo sido de
clarado desierto el concurso de tras
l3do anunciando la vacante de Secre
tario suplente de este Juzgado muni
ciDal, Se anuncia nuevamente 1.1. mis
ma en concurso libre. de acuerdo con
jo (l,ispuestc en el Regla:nento de 10
de Abril de 1861, a fin de que los aspi
rantes ~1 mismo presenten sus solici
tudes en este Juzgado municipal en e]
término de quince dias. a contar des
de la publicación del presente en la
GACETA DE ::.\IADRID Y Buletín Oficial de
la provincia, acompañando a ello los
docnmentos que determina el art.i.:::ulo
13 del aludido Reglamento.
Hacit:~ose constar que este térmi

no COl1sta de 3.998 habitantes de hecho
y 4.067 de derecho.

El Rubio, 1.D de Agosto de 1931.
El Secreta rio (ile;iible) .-El Juez. An
tonio Rodríguez Cornejo.

JO-I0720
RODIEZ~)iO

En virtud de providencia di~tr:da

en este dia por el señor Juez milaiel~
paI suplente en funciones de este Juz
gado municipal de Rodiezmo en el
juIcio verbal de faltas por viajar sin
billete seguido contra Florenéio B!an
ca Fernández, de treinta y cuatro años
de edad, soltero, jornalero, n3tui"al de
Astorga, vecino que fué últimamente
de Valdespino de Somoza, hoy tn ig
norado pal·adcro, se hace al mi'imo
saber que la liquidación de las re<;
ponsabilidades pecuniarias ;mpul,;tas
en el eXlm:sado juic 10 arroja ~n tatal
y Jl~r tOo.os conceptos la ;uma de
28,05 pI.:5e~aS; advirlil-J1rlole '1 [":C:1O
p~nado que, 21 no impugnada f!':lltro
del término ·leg¡¡1. se tendrá 001' re
querido po!' merlio del presente al
lJaP;O de ellas.

Rouiezmo, 22 de A¡;nstn de dI31.
Ej St:'cret~~rio (1I~~glh1t:").-\"isÍo iJll.~~H!O:

el Juez, Flc.-cnlino Gonz:':le'l.
JO-l0513

TARRAGONA
En virtull de lo dispuesto por el se

ñOl- Juez de primera instancj" de este
Dartido en méritos del expediente se-

guido ante este Juzgado sobre provi
sión de la plaza de Secretario del Juz
gauo municipal <le Vilusec¡l, po, 1,3
presente se notifica a D. José Sa~npere

Parra, Secretario que fué d~ la \"i!la
de Algarrobo, y al que e~tc Juz;.:ado
por auto de fecha 7 ele Julio de 19:~O
nombró Secretario en propiedad de
dicho Juzgado, que la exccientísi;¡J;!
Audiencia territorial de Barcelona ha
confirmado dicho nombramiento, de
clarando no dar lugar al recurso de
alzada que interpuso D. Claudio Ga
dea Faus, y, corno consecl:"ncia, nue
dentro del plazo re:~lamen":.;'io debe
rá posesionarse del mismo; L.do aper
cibimiento que, de no yeriL'3rlo, le
parará el perjuicio que en dCl'cf'ho
haya lugar.

Tarragona, 24 de Agosto de 1931.
El Secretario judicial, P. H.~ José Jean.

JO-10598
TERüR

Don Cristóbal Peñate :\Iedina, Juez
municipal de esta villa de Teror.
H~go saber: Que hallándose 'lcan

te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal se saca a ccn·
curso del traslado y turno de mayor.
antigiiedad, de conformidad ;~on lo
que establecen el Real decreto de 29
de Xoviembre de 1920 y Reales órde
nes de 9 de Diciembre del mismo r,ño
y la de 14 de Julio de 1930, debiendo
los aspirantes presentar sus solic.tu
des y documentación complementa:'ia
ante el señor Juez de instrucción lfel
partido dentro del plazo de treinta
días. a contar desde 18 publicación ~el
presente edicto en la GACET.'\. DE :\fA
DRID Y Boletin Oficial de la pro\"i':1cia
de Las Palmas.

Se hace constar que este Municipio
tiene 7.586 habitantes de derecho.

Villa de Teror a 17 de Agosto de
1931.-El Juez municipal. Cristóbal
Peñate.

JO-10531
ZARZA DE GRA..'1ADILLA

Don Isaac Pastor Pariente, Juez mu
nicipal suplente en funciones por en
fermedad del propietario_

Hago saber: Que encontrándose va
cante la 'plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado municipal, se
anuncia su provisión con arreglo a
lo establecido en el último párrafo del
artículo 5.Q del DecI1eto de 29 de No
viembre de 1920 y a lo dispuesto en
la ley provisional sobre organización
del Poder iudicial y disposiciones
complementarias de la misma, por el
turno libre y término de quince días.
a contar desde el siguiente a la publi
cación del presente en la G_-\CETA D~

~1ADRID. durante cuyo plazo podrán
uresentar los asoirantes a tal carA'O
ante este Juzgado municipal sus soli
citudes aco~pañadas de los docul:len~

tos enunciados en los nljmeros prime
ro, segundo y tercero del articulo 13
dcl Reglamento de 10 de Abril de 1871.

Se hace constar que este pueblo tic
n 1.444 habitantes de derecho, Y el
agraciado percibirá solamente los de
redIos fijados en el Arancel.

Zarza de Granadilla a 3 de Julio de
1!J31.-El Juez, Isaac P~stor,

JO-I0722

---------------~-
Sl1~esores de Rivtldt>neyra (S, A.) ,

Paseo de San Vicente. 20.


